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Señor Doctor: Wa 
Carlos Lara Zavala a A 
INTENDENCIA DE COMPANIAS Se 
PORTOVIEJO 19 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 05 de 
Enero del 2007, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañia “Alonso de Illescas S.A.”, las siguientes 
transferencias de acciones: 

CEDENTE C.L 
Gustavo Castillo Ruano 080032347-9 

CESIONARIO C.L 
Willian! Naranjo Torres 170674278-8 

NUM. DE ACCIONES 
1 acción 

Tanto Cedentes como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

  

DAT 
" RECIBIDO 

ac] 

7 2] 
   

   
PF , 

Sr. Carlos Acevedo Martínez y 

GERENTE GENERAL A



Esmeraldas, 05 de Enero de 2007 

Señor 
Canos Acevedo Martines 

GERENTE GENERAL CÍA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos 
conocer a usted que con fecha de 05 Enero del año 2007, el Señor 
CASTILLO RUANO GUSTAVO de Nacionalidad Ecuatonana, de 

estado civil casado portador de la cedula de ciudadania 0800322479 
ha transferido UNA (1) de las acciones de valor de CUARENTA 
dolar cada una a favor de NARANJO TORRES WILLAN POLIVIO 
estado civil casado Poseedor de la cedula de ciudadania No. 

170674273-8 de nacionalidad ecuatoriana. 

5e aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de 

uso, goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes 
cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el libro de 
Acciones y Áccionistas. 

nad vias dc | 
Y ventgrilla Empresarial de Esmeraldas 

Atentamente EH ABR. 100 | 

*   

  

GUSTAVO O RUANO WILLAN POLIVIO NARANJO TORRES 

080 47.9 170674278-8 
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NOTARIA PRIMERA 

DEL 

' CANTON ESMERALDAS | 

| | ESCRITURA 
ma 

De. carriuLacioNES MAD AIMONT LES. 

  

o BERTO SASTILIO RUANO o 

A favor de y, La seTa; DAYA ELENA BANGUERA RUIAS. 0 

Por la cuantía de $.1NLETERMINALA 

y Autorizada por el Notario Público 

AB. CARLOS MACIAS SIERRA 

Copia FxisniErnAa 

Esmeraldas, _.A..1. PE JUNICU. de 19922” 
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temprenta y Empastadora “OLAYA” - Tetf. 712 451 
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ESLRITUNA LE CAPITULACILNES MALAL En la Mudad de £sueral 

: MUNIALES. das, vantén y Provinoi. Sa 

GON VENIDA Y GTURGADA POR El Sinn de su dao nombre, en 0% 

, INGf IND, GUSTAYu RUBENTG cástitio la nepública del bougr 

y | RUANO Y LA SRTAj VAYRA ELENA Bah = dor, hoy día Jueves - 

GUERA 10J 43. prizero de Junio de-mil 

Zo CUANIIAS INUEN ENMINADAS noveoi entes noventa y 

10 NUMEROS (No. 488). cinco, Ante mí, 45 CA 

13 IX 4 Copias: 65 ALFREAA Más IE 
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MERO DÉL CANIUN EsiiBin AL 

oompareven los señores Gustavo hoberto Castillo fuano' y   
señorita Dayra Elena Bangunera Rojas. Los comparecientes sn 

Ecustorianos, Mayores de edad, vetínos de 6sta Ciudad, el p 
  

18 

mero Divorciado e ¿ngeniero Industrial y la segunda “oltera 

  
19 

y de secretária Bing «y “dé conecerles personalmente doy 

  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

fé, uisn instruidos de la naturaleza y efecios de Ésta escri 

  
tura de Vapitulaciones matrimonislies que a etorg-r concurren 

  
libremente con la capacidad civil necesaria para obligarse y     
Contratar, Me presentaron sus Sédulas de viudedenísa y más de 

cunentos exigidos por la Ley y piden que eleve a escritura PA 

blica le minuta del tenor siguientes SENga Nui sita: - En el 4 

bro pertinente del Hegistro de escrituras públicas a su coredo   - 28 
dígnese insertar una más que contenga la presente de expitul 

- 
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11 

12 

ciones matrimoniales, de acuerdo cm las siguientes cláíusulass 
  

Ja “OMparecen, por uns parte, el sedor " 

  

PniiBRas 
  

GUSTAVO ROBERTU CASTILIL HUANG, ecsustoriano, de estado civil 
  

Divoreíade, de profesión ingeniero Industrial, de ésta Ciudad, 
  

portador de la Cédula de Identidad número cero ocho cero cero 
  

tres dos tres cuatro siete guíón nueve, por sus ¿propios derg 
  

chos; y, per otra, la señerita wáIna EiENA BANCIÍENA HUA AS, 
  

ecuatorizna, de dieciocho años de edeáú, soltera, de profesión 
  

Secretaria Bilfigus imp portadora de la “édula de ldentidad - 
  

número Cero ocho cero uno Bbueve Cuatro cero seís cinco guión 
  

cuatro, domiciliada en ésta Ciudad de Esmeraldas. - Ambos OCmpg 
  

recimntés son legalmente. capaces para contratar y obligarse. 
  

  

. | SEGUNDA» DEGLAGAGIOS:- El señor GUSTAVO AUBENTL CASTILIA nUAr 
A 

14 Os y la saAistta 5 E TA. ESA AA BABGU ERA 10d Al, han decidido cen 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22; 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

traer metrínonio ea la “iudad de Esmeraldas, de atuerdo con 
  

las “eyes ecustorianan.- TERGERAS DECLARAGCICAS= El señor - 
    

CUSTAVO HGBERIC VLASTILIG RUAMO, es propietario de los sigutez 
  

tes bienes; a). De una casa y solar, situada en la Calle Sap 
  

ta fosa y Manabí, de la parroquias. urbana Bartolomé nuiz, del 
  

Cantón y P rovincia de Esmeraldas; inmueble que lo adquirió; 
    

El solar per compra al llustre Muniei pío de ¿ismeraddas con ep 
  

erituta Celebrada el veinte y siete de Enero de wí1 novectento 
  

noventa y des, ante el ssúor Luis >encoval bástor, Notario Pú 
  

blico ¿egundo de éste Cantén, inscrita el siete de Febrero - 
  

del mismo año; Y, la casa.con préstamo concedido por el ing 
    

tituto Ecustorisno de Seguridad óocial, una parte y otra con 
  

dinero de 8us propios peculica.- D)J.- Me es propietario. del 
    una Botíca denominada "Santa Cecilía”, situada en las calles 
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" Ulimedo y Espejo, puesta con recuros propios y con finanzas des 

de el año de mil novecientos: ochenta y nueves Que es propig 

tario de un Vehículo Marea MITSUBISHI, modelo L-doscientos, -—| 

1 

  

  

Chasis Kveinte y dos - uno dos seis othe, adquirido con diners 
    de sus propios Frecursos.- C).-Ve una villa ubicada en el solar 
  

cero dos, de la manzana mil cincuenta y siete, correspondi entp 
  

al sector XXII de la Urbanización Laa Orquideas, de la Ciudad 
  

de Guagaquil, adquirido por compra a la Compañía Agricole Acub 
  

rela So Aces ACUARELASA, Cuya escrituras públicas se encuentra 
  

en proceso de tramitación ante una de las Notarias del Cantón 
  

Guayaquil. - d).- Diferentes eummtas corrientes ,en el banco del 
  

| Picbincha Sucursal en Esmeraldas, y de una libreta de ahorro 
         
y En el migo Banco.- ej.” Cue es propietarios ce varios bienes 

¡¿Niuebles en su domicillo situado en la calle vcanta fosa de Esth 

Y 
Tiudad.- f),- Que además mantiene una deuda con el Instituto 
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Ecustóriane de Seguridad Social. - CUARTAj DECLARACIONS -= La 
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señorita DAYRA ELENA SANCUERA ROJAS, declara que no .posee big 

o
 

a]
 

  

nes inmuebles de ninguna naturaleza, tanto en ésta Provincia 

mb
 

00
 

  

de Esmeraldas, como en el Hesto del Pafse» (QUINIAs ¿POrTEjo 

mb
 

wm
 

  

20 Con estos antecedentes, los comparecientes han decidido por 
  

2, Una sola vez, aportar a la seciedad conyugal que se formará 
  

cada uno, o sea la centidad de DUSCIENTUS MIL SUCRES (S/. 200 

22 €on su matrimonio, la cantidad de cIEN MIL SUCRES (5. 100.000) 04 
  

23   

24 000,00), para con dicha suna atender a las necesidades de la 
  

25 mismas Cada uno de los cónyuges administrará los cien mil su- 
    26 Sres (3/.1004000,00) que aporta con independencia del otro, de 
  

27 biendo atender a los gastas Comunes de la familia que pásaran 
      2gL E -formar y sin que a la terminación de ls misma deban saldar; 
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Cuenta al otro cónyuge, O ae sus sutesores, per administración 
  

separada, En tollo caso, ambos cónyuges procederán a atender 
  

a las necesidades de la familia en común, en todo tiempo a 
  

prorrata de sus posbilidades económicas.» ¿EXAS AQMINISTRA> 
  

CION: - Durante el matrimonio, tada uno de los cónyuges tp 

drá la libre aúministracién y disposición, tanto de los big 

nes que tuviere al momento ” de contraer matrímonic, como de 
  

los demás que por cualquier causa o motivo adquíriera en di 
  

cho matrimonio: a cualquier título, sea gratuito u munerosc.». 
  

“Consecuentemente, en dichos bienes do tendrá parte alguna el 
  10 

11 
otro cónyuge, Ya que les utilidades que Cada una -obtuviera ppr 
  

12 

13 

Temuneraciones, honorarios, emulumentos, frutes, réditos, pep 
  

siones de arrendamíento, intereses y lucro de cuelquier natu, 
  

15 

raleza, qe se devengarer durante el matrimonlo, pertenecerén 
  

al cónyuge que los obtuviete o que sez propietarios. de los - 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

0 27 

  

_en ningún Caso como galianciales. En definitiva, solo existe 

bi mes que los devéngaren, do siendo ni pudi endo considerarse 

  

sociedad conyugal en lo que se refiere a los doscientos mil 

“gucres que los coñtrayentes los administrará por separado, 
  

como se dicen la clímsule quinta, y seore las centidades 
  

con que en lo posterior Iincrementaren expresauente ese fop | 

do común, En “todos los desás bienes, tanto presente como fu 
  

turos, existe separación total, ya se trate Ce muebles o in 
  

Muebles, y a Mayor abundamientos los otorgantes renuncian ; 
  

- expresamente a pestá posibles ganañciales en la administración 
  

deparada del otro cónyuge, amparáíndose en lo preceptuado en 
  

artículos once, Ciento cineuenta y tres, dosci entos once y 
    28   siguientes y más pertinentes del vódigo vivilla-» SEPTIMA: - 
  

  

 



1 , VENC. UNS Coda cónyuge intervendrá por =1 solo en los ac 

  

tos de adquisición, conservación, administración y disposiel 

de bienes. dolo cuando intervimieren en la adquisición de un 

bien o en otros actos ambos cónyuges, se entenderán que adquile 
    

  

ren O se obligan en mancomún, conjunta o solidariamente, o por 

iguales partes, según lo que-se xprese-.en cada acto.- QLUTAVAS 
  

  

APLICACION+= Para una más facil aplicación de estas capitulg 
  

ciones matrimoniales, en los actos jurfdicos mencionados en 

clíusula séptims, principalmente en los que tengan por cujeto 

  

  

la adquisición, enajenación o gravámen de inmuebles se hará 
  

| referencia -al lugar y fecha de otorgami ento. de estas Capitu= 
  

laciones watriímenizles. Mas, la omisión en consignación. de 
  

estos datos no afectará al estado de separación total de bienes. 
  

lv CUANDIA: La cuantía de esta escritura -es indeterming 

da, de. acuerdo con la sentencia número tres mil setecientos 
  

  

sesenta y cinco, y dos mil doscientos diecisiete, de siete. de 
  

|febrero de mil novecientos setenta y tres, dictada por la Pri, 

mera Bela flel, Tribal Fiscal, y que, conforme al Artículo - 
  

doscientos noventa y tres del iédigo 6-w* Tributario, constitu 
  19 

ye precedente de aplicación de las +eyes y reglementos tribu 
  

    20 

tarios. - DECIMA: ¿QMIELLIU:-= Los otorgantes, para el evento dp 
21 

22 reclamación judícial, renmncian domicilio, se someten a los - 
  

a jueces de lo Civil de Esmeraldas y al trímite verbal sumario.y 
  2 

¿4 UNDECIMA: Se tomará nota de estas Capitulaciones matrimonig | 

les al margen de ia partida de matrimonio que van a contraer 
  25 

26 103 domparecióntes.- Usted, señor Notario, sírvase incorporar 
  

27,1a8 denás olíusulas de estilo para la completa validez de és|     te igstrumento.- firmado).- Ilegible.- JUAN A. NEIRA JAIME, - 
  

- 28 

  
  
 



ABOGADO. - MATRIJULA NUMERO CIENTO NOVENTA Y COD. > CAñ.=e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

     

        

  

      

> * Hasta aquí la minuta que. los “otorgantes la "aprueben en todas 

> sus partes y doy fé de ser fiel copia de la presentada, quedan : 

_|: do elevada a escritura pública con todo su valor legal*".- La 

: cuantía se la fija como Indeterminada. Este instrumento no Céy 

. - sa impuestos de Ley.- Je observaron todos los preceptos lega 

: awles del cas0.- Y6, «el Notario leí ek contenido fntegro del pre 

sente instrumento .a los comparecientes en alía y Clara voz de 

o principio a fin, quienes por hallarla conforme-en todas y :coda 

10 “una de sus partes, se afirman, ratifican y firámn en unidad de 

5 “acto commigo el Notario, de todo lo cual doy Té.  firmado).+ 

1, | TlegiBles- ING¿ GUSTAVO RUBERIL CASTILLO MUAM,- Cédula Iden 

131 Hided dúmero cero Ocho Cer as ECO tres dos tres cuatro siete 

14 guión nueve.- firmado).- SHIA: DAYHA ELENA BANCUERA RUJAS.- / 

151 Cédula ldentidad número “cero ocho cero uno nueve cuatro .cerq nl 

16 ' seis cinco - guión cuatro.- firmado).- llegible.- AB. CARIUS Ñ 

17  ALFREDY MACIAS oOLERRA, TE PrIMeRO DEL CANTUN ES 

18 A solo fa pesao soi. 1. no vale.- Doy 

os PE po e 

22 ( SE UTURGL ANTE MI YEN FE DE ELIO UUNFIERO ESTA 

23 | PRIMERA CUEIA EN CUATRO EJEMPLARES DE TRES FUJAS UTILES QUE | Z 

24 SIGNO, 3ELLO AS EN EL LUGAR Y FECHA DE DU OIONSAMIENTO. - 

25 pas NN 2 L£. £. L. ZL E 
26 (FE : > - 8 , Air AN 

. AAA Sierra, ; ¡ SS 
27 “Notaría Público lo. “del Cantón Esmeraldas j 

28 

  

  

 



      

01 > JUN = En esta fecha Esmeraldas, bd 16h Lauee Inscrita la iscrituro a Grao —ateteda, Bojo el Repertorio No,_ 3 D/ - Seal 
     

      

  

2 %; lo Buzmtn Ve. 

REGISTRADOR DE LA P2OPEDAD 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS . FOLIO ¿sees sos 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA o 

TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A. 
JFOMBRE DEL ACCIONISTA:...HUUAY Poliuic, PAaWzo fonwes 
MACIONALIDAD: ECIATO €idA A 

DULA O PASAPORTE... 9611133, 

  

   

  

  

  

  

    
      
              

bo Pagos o | | LE . - Firma dal: echa | SUSCRIPCIÓN Peces AUIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS | VALORESTINALES. pogo Observaciones 
Capital N' Acciones oi Serie pe : Mumerac | Total | Cadente | M9 | Serie | Numurac | Valor Total | Cosionseio | Onbe | Haber Saldo legal 

Untario_: Lo A 

ll 2 34 51 6 To 30-39. 00:41:12 13 1 E A 20 a 
s-T: 0057443 DLLaS A Ml E | — comas LA lOs eme 140 e du - o 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA FOLIO N': VEINTICIARR 

TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A. Zu 248 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

rr DEL ACCIONISTA:......ÉCSTAVO, CASTILLO RUANO yo HE 

ACIONALIDAD: EVATORIANA 

. O PASAPORTE: o0fcc32347+-9 O 

SUSCRIPCION| Pagos | ACCIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES | Firma del 
echa |— Parciales Le ar — Representante Observaciones 

Capital | N? Acciones | Valor | N” | Serie Unitario Numerac Total Cedente | N? | Serie | Numerac | Valor Total | Cesionario | Debe | Haber | Saldo legal 

1 2 3 4 516 7 8 9110 |11(12] 13 14 15 16 | 17 | 18 19, 20 

. reli [a Joz2 [eo [emo | dp] [sao] 2d dl 

. coso] 1 [a | 022 | des fico | o | 4? 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                                          
  

 


